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Bando de Policía y Gobiernodel Municipio deCeleslun Yuealán

C. ROS<lAlha Acosta Narvaez. Presidenta Municipal dcCdcslun, Yucaláll, con fundamento
en el articulo 56. frncción 11. de la Ley de Gobierno dc los Municipios del Estado dc
Yucalún. a sus lwhitnntcs hago saber:

El 11. Ayuntamiento del Municipio dcCc1cstUll. Yucalún. con fundamento en los artículos
115. fnlcción [1. párrafo segundo. oc la Constitución Política de los Estados Unidos
Mcxicanos~ 79 de la Constitución Politica del Estado de Yucatán; 40, 41. inciso a), fracción
1l1,77 Y79 dc la Ley dc Gohierno de los Municipios del Estado de Yucatán. y

Considerando:

Primero. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en su artículo
115, fracción 11,párrai() segundo, establece que los ayuntamientos tendrán facultades para
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas
de los estados. los handos de polida y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciom:s
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la Administración Pública municipal, regulen las materias, procedimicntos.
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participaciÓn ciudadana y
vecinal.

Segundo. Quela Constitución Política del Estado dc Yucatán, en su artículo 79, dispone
que los ayuntamientos estarán facultados para aprobar. de acuerdo con las bases normativas
que establezca el Congreso del estado, los bandos de policia y gobierno, los reglamentos.
circulares y disposiciones administrativas de ohservanda dentro de sus respectivns
jurisdicciones. que organicen la Administración Pública municipal. regulen las materias.
procedimientos. funciones y servicios públicos de su competencia. y aseguren la
pm1il.:ipación ciudadana y vecinal, las cuah:s para tener vigencia dehen.t11ser promulgadas
por el presidente municipal y publicadas en la gaceta municipal: en los casos en que el
municipio no cuente con ella, In puhlicación debed efectuarse en el Diario Oticial del
Gobierno del Estado de Yucatán.

Tercero. Que la Lcy de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de
confollnidad l;{lnsu articulo 1, tiene por objeto cstablccer las bases del gobierno municipal,
élsí como la integración. organización y funcionmlliento del ayuntamiento, con sujeción <l
los mandatos cstablel.:idos por la Constitucit:lll Política de los Estados Unidos ]\:1exicanos y
la particular del estado.

Cuarto. Que la reterida Icy. cn su articulo 40. cstablece que el ayuntamiento tcndrá
facultades para aprnbar el bando de policía y gohierno, los reglamcntos. circulares y
disposicioncs adlninistrativas de obscrvancia general, dcntro de su respectiva jurisdicción.



,
Séptimo. Quc para modernizar la Administración Pública inunicipal, se requiere el dlseño e
implementación de politicas públicas trascendentes, así -como de un marco nonnativo
actualizado que regule la rclación gobierno-'sociedad, como instrumento para responder de
manera ágil y oportuna a las demandas ciudadanas. Por mnto, es indispensable contar wn
un bando de policía y gobierno, que contribuya a solventar las necesidades sociales que se
manifiestan en el municipio y simplificar administrativnmente la actuadón de sus
autoridades .

'"Por las consideraciones expuestas, el H. Ayuntamiento del Municipio deCelestull, Yucatán,
ha tenido a bien expedir el presente:

Sexto, Que la Ley de Gobierno de los Municipios dcl Estado de Yucatán, en, u artículo 77,
establece que, con la linalidad de desarrollar y precisar' los preceptos contenidos en la ley.
el Cabildo está facultii"do para aprobar el bando de policía gobierno, lo~ reglamcntos,
circulares y disposidónes administrativas de observancJil gen ral~Ucntro dCfuS respectivas
jurisdicciones. con el fin de' organizar la Administración ública mumci al y [Cb'Ular la
prestación y funcionamiento deJos servicios públicos, así como Ja pa iClpa ión social. Los
reglamentos contendrán el conjunto de, derechos, obligaciones infracciones, el
procedimiento de determinación de sanciones y los medit's de defensa de I s particulares .

con el fin de organizar las funciones y los servicios publicos de competencia
municipal. de acuerdo con lo dispuesto por la COl1stitudón Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucntán y las leyes aplicables. Las
disposiciones generales referidas, entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en
la gaceta municipal, salvo disposición expresa que ordene el acuerdo respectivo, y serún
comunicadas en un término 110 mayor dc quince días hábiles siguientes al de su
publicación, al Congreso del estado para efectos de su compilación y divulgación .

Quinto. Que, en línea cunlo anterior, la citada ley, en su anículo 41, inciso a), fracción 111,
dispone que entre las atribuciones del ayuntamiento que serán cjercidas por el Cabildo, sc
encuentra la de expedir y n:fonnar el bariao e policíay gobierno, los rcglamentos,
circulares y demás disposiciones mlministrativas de observancia general dentro de su
jurisdicción. En este sentido, el a11ículo56, frncción 11, del propilordenamiento seJiala que
cntre las obligaciones del presidente municipal se encuentra la de formular y someter a la
aproba¡;ión del Cabildo, la iniciativa dcley de ingre~os y de ley de hacienda, el presupuesto
de cgresos, el bando de policía y gobierno, los reglamentos y demás disposiciones de
observancia general, así C0l110publicarlos en la gaceta l11unicipál.

••
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U.lOdo de Policía:r Gohierno del :\lllnicipio deCelestull. Yllc~lt{¡n

C~lpitlllo I
l>isposicioncs gl'lIcralcs

Artículo 1.0h.icto del hando

Estc bando de policía y gobierno, es de orden público, de carácter obligatorío y de
observancia general en el municipio dcCelestull, Yucatún y su aplicación e interpretación
corresponde al a)'llntamiento.

Artículo 2. Definiciones

Para los cíectos de este bando de policía y gobierno, se entenderá por:
1. Bando; el Bando de Policía y Gobierno del Munieipío de Celestun, Yucatán.
11. Ley: la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.
[11. Rcincidencia: la repetición de la misma conducta infractora en el plazo dc un

año.
IV. Vía pública: la calle, avenida, camellón, banquetas, pasaje y, en' general, todo

espacio de dominio público y uso común, que por disposición de la autoridad o por razón
del servicio, estil destinado al tránsito de peatones y vehículos ell. el municipio de Cclestlln.
Yucatán, con las leyes, reglamentos y.demás disposiciones aplicables.,

Articulo 3. Cahildo

Capítulo 11
Gohierno municipal t

El Cabildo es el órgano colebYiadode decisión, electo cn fonna directa mediante el voto
popular. al cual corresponde ejercer, de manera originaria. las atribuciones que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos, la Constitución Política del Estado
dc Yw..:atán. la lcy y este bando le contieren al ayuntamiento.

Articulo -t. Funcionamiento del Cahildo

El Cahildo funcinnarú ¡;n los ténninus dispuestos cn la sección sexta del capítulo I del título
segundo de la ley y dCIlliisdispo ••icioncs legalcs y llom1ativ<lsaplicahles.

Artículo 5. Autorid:ull's municipales

Son UUll)ridadesmunicipales cllcargudas de la aplicación de este bando. las siguientes:
1. El ayuntamicnto.
11. El presidente municipal.



,

El tesorero municipal deberá cumplir los qui~os a que se refierc el artículo 86 de la ley y
tendrá las facultadcs y obligacioncs establecidascn los artÍCulos 87 y 88 de la citada ley .

Artículo 10. Rcgidol.cs
I

Los regidores tendrán las facultades y oblignciones estableeidns en los articulos 63 y 64 de
In ley .

El juez calificador deberá cumplir los requisitos a que se refiere el artículo 188 de la ley y
tendrá' las facultades establecidas en el artículo 189 de la mencionada ley .

Artículo 11. Tesorero

Artículo 8. Síndico

El presidente municipal tendrá las atribuciones, obligaciones y prohibiciones establecidas
en los <lI1ículos 55, 56 Y 57 de la ley .

Artículo 7. Presidente municipal

Artículo 12. ,Juez c..llificador

El secretario municipal s'erá electo en los ténninos del rtículo 60
facultades cstablecidas en el artículo 61 de la referida ley .

El síndico deberá cUlñplir los requisitos previstos en el articulo :58 de la ley y tendrá las
facultades establecidas .;Jl el artículo?2 de la propia ley ..~ '\:.
Artículo 9. Secretario municipal

El ayuntamiento tcnJrú las atribuciones, obligacioneS"'y prohibiciones establecidas en los
artículos 41 al48 de la ley .

111.El síndico.
IV. El secretario municipal.
\'. Los regidores.
VI. El tesorero municipal.
VII. El juez calificador.
VIII. Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Publica

municipal .
Artículo ú. AYUIlI:ullicnto

•••••••••••••••••••••••••••••
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Artículo 13. Titula."cs dc dcpcndencias y cntidadcs

Los titulares de las dependencias y cntid,.l(!cs de la Administración Pública municipal
tendrán las facultades y ohligaciom:s estahlccidas cn la nonnatividad aplicable o aquellas
que detenninc el ayuntamicnto por acuerdo del Cahildo.

Capítulo 111
Intcgnll'ion. división tcrritorhll y política

Artículo l"¡.LJhicaciún gcognil1cll

El municipio de Celestul1. Yucat{m sc localiz<.lentre los paralelos 20°46' y 21 °06' latitud
norte y los meridianos 90° 11' Y 90°25' longitud oeste. limita al norte c(m el Golfo de
México: al sur con c1municipio de Maxcanú; al este con los municipios de Kinchil. Teliz y

Hunucmú y al oeste con el Golfó de \Iéxico yel estado de Campeche. Su superficie total es
de 868.63 kilómctros cuadrados. est<Jubicado en la parte norte de la Península de Yucarán
bañada por el Golfo de México, su cahl..'cera esta situada gcogdlkatnenlL" a veintiún grados.
diecisiete minutos l<.ltitudnorte y ochenta y nueve grados cuarcnta y dos minutos longitud
oeste del meridiano de Grenwich.

I
iArtículo 15. Localidades

1
El ayuntamiento de conicmnidad con las leyes y reglamentos vigentes. determinará.
asignará y, en su caso, modificará los nomhres de las divcrsas localidade~ del municipio.

Los habitantes del municipio podrán solicitar al ayuntamiento la asign~ción o modifkaeión
de los nombrcs de las localidades con fundamcnto en razones históricas o políticas. en el
marco de la reglamentación vigente en el municipio y demás disposiciones legales y
Ilomlativas aplicables.

C~lpítulo IV
Nombre y escudo

A.,tículo 16. ror;ombre

El nomhre dclmunicipio esCelestun. que significa t.:spallro de piedra" por derivarse de los
vocablos Ce/cs. miedo. eSp<llltc'. y Tltll. picdra" y constituye su signo de identidad.
lJnieamcllh: podrú ser lllodilicado en los ténnillOS del articulo 10 de la ley.
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Artículo 17. Escudo

Cualquier uso distinto a los descritus en cste artículo deberá S r autorizado previamcnte por
cl ayuntmniento. En todo caso, se prohíbecl uso del escudo municipal para fines
publicitarios no oticiales y de explotación comercial.

Artículo 18. Uso del escudo

Capítulo V
Fundo legal

El escudo del municipio será utilizado exclusivamente por las dependencias y entidades que
intcgran el ayuntamicnto y deberá exhibirse en tomla ostcnsiblc en las oficinas y
documentos oticiales, así como en los biencs que integran el patrimonio municipal.

Artículo 19.Fundo legal

Para los cfectos de este bando se considcra fundo legal aquella porción dc sucio, que a la
fecha de su cntrada cn vigor tengan esta naturaleza jurídica, así como aquella que sca

• El pcscmlo representa a la principal actividad económica del municipio en este caso
la pesca.

• La embarcación, hace alusión a las dos actividades significativas y preponderantes
del puerto como son la pesca yel turismo.

• El Ilarncnco, simboliza la imp0l1aciún turística, y por lo que se ha considerado a
CclcstUIl. como la crianza del Ilumcnco Rosa.

El escudo es el símbolo representativo del municipio y se describe de la manera siguiente:

En el escudo de armas _,., correspollJicnte al mUllIClplO
de Cclcslun. se -.plasman los rasgos culturales Il1:lS representativos de la comunidad:
actividndes pesqueras, turísticas y dc gastronomía, entre otros aspectos de la comunidad
Cclcstuncncc .

•••••••••••••••••••••••••••••



detenninada por el Congreso del Estado de Yucatún en los diversos centros de
población dellllunicipio,

Artículo 20. Administración del fundo legal

El fundo legal serfl administrado por el ayuntamiento y se destinará preferentelllt ..'nte a
reservas ten'itoriales, provisiones para la creación de nuevos centros de población. espacios
naturales o zonas de reserva ecológica. en los términos de los planes y programas de
desarrollo urhano y otras disposiciones legales y nonnativas aplicables, y se especifica un
termino de seis meses para rcalizar los titulos de propiedad de la asignación del fundo legal.,.

Capítulo \'J
Pohl:lción municipal

Artículo 21. lIahil:mles

Sc considerurán habitantes del municipio a las personas que cumplan con 10 establecido en
el artículo 4 de la ley. \

Artículo 22, Vecinos

Se considerarán vecinos del municipio a las personas que cumplan con 19establecido en el
J11ículo 5 de la ley.

Artículo 23. Derechos de los habitantes y vecinos ,
Los habitantes y vecinos del municipio tendrún los derechos establecidos en el artículo 7 de
la ley.

Capítulo VII
Servicios públicos

Artículo 2.t. Servicios púhlicos mUllicip:lles

El ayuntamiento, en los ténninos del artículo 115, fracción 111,de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 89 dc la ley, tendrá a su cargo la prestación de los
servicios públil:os siguientcs:

l. Agua potablc. drenaje, akantnrillado. tratamiento y disposición de aguas
residualcs.

11.Alumhrado público.
111.Limpia, recolección, traslado. tratamicnto y disposición tinal de residuos,
IV. Mercados y ccntrales de abasto.
\'. Panteoncs.



Artículo 2X. Obligación de inscripción

Los habitantes y vecinos del municipio deberán inscribirse en el padrón a que se rdiere el
artículo anterior, en los ténninos que establezca la nonnativídau municipal respectiva .

El ayuntamiento llevará un padrón de habitantes y vecinos, que deberá contener de cada
uno, por Jo menos, la infonl1élción siguiente:

Articulo 27. Padrón de Imbitantes y vecinos

Copitulo VIII
Padrones municipales

1. Nombre.
11.Edod .
111. Lugar de nacimiento.
IV. Estado civil.
IV. Profesión u ocupación .

Articulo 26. COIl\'Cnios de colahornción

VI. Rastro.
VII. Calles. parques y jardines y su cqllipamicnto.
VIII. Seguridad pública. en los ténninos del articulo 21 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito. que estarán al
mando del presidente municipal, en los ténninos del reglamento correspondiente .

IX. Catastro.
X. Autorización del uso del sucio y funcionamiento de establecimientos

mercantiles.
XI. Los demás que dclcllllinc la Constitución Política de los Estados Unidos

f\.lcxicanos y la legislatura estatal, según las condiClones territoriales y sociocconómicas de
los municipios, así como su capacidad auministmtiva y financiera .

El ayuntamiento podrá otorgar concesiones para la prestación de los servicios públicos a
que se refiere el artículo anterior, en los tenninos de las secciones tercera y cuarta del
capitulo 111 del título tercero de~la ley .

Arlículo 25. Concesiones

•
••
1:
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Articulo 29. Certificacioncs

El secretario dd ayuntamiento expedir£! las certificaciones de la int()llllación contenida en
d padrón de habitantes y vecinos. a solicitud de los interesados, previo pago dd derecho
correspondielltc.

Artículo JO, Olros padrones

El ayuntamiento, además dd padrón de habitantes y-vedJl~)s, llevará y actualizará, en los
témlinos de la nonnatividad aplicable, los padrones siguientes:

1. Establecimientos mercantiles, que se subdividirán en:
a) Comerciales.
b) Industriales.
e) Servicios.

11.;.....larcasde ganado.
111.Contribuyentes del impuesto predial o padrón catastraL
IV. Usuarios de los servicios de agua y saneamiento.
V. Proveedores, prestadores de servicios y contratistas de la Administración Pública

municipal.
VI. Personal adscrito al Servicio Militar Nacional.
VIL Extranjeros.
VIII. Infractores dd bando.
IX. Los demás que por necesidades del serVICIOse

Cabildo.

Artículo JI. Acceso:t la informaciún de los pndrones

Las autoridades y los particulares podrán acceder al contenido de los padrones a que se
refiere este capítulo, siempre que acrediten tener interés juridieo. lo soliciten por cs¡,:rito y
cubran los derechos correspondientes. en su caso.

Capítulo IX
Pl'"ognlmas municipalcs

Artículo 32. Programas p.ll':' la prcscn'ación de 1:1s.llud p"lhlica y privada

El ayuntJlllienlO diseñará e implementará programas para prevenir y combatir la adicción a
las drogas y el alcoholismo. la pro~titu¡,:ión, la mendicidad. la vagancia y el lenocinio. nsí
wmo toda actividad quc pueda producir deterioro de la salud pública y privada, o
contravenir el bienestar sociaL



Artículo 34. Atribuciones para el fomento de activid:ulcs cívicas

La autoridad municipal retirará los vehículos, obstáculos o animales a que se n:lierc el
párrafo anterior con cnrgo tl los responsables .

Se prohíbc abandonar vehículos, colocar obstáculos o pennitir que los animales a su cnrgo
transitenén las vías públicas sin la vigilancia adecuada .

Capítulo XI
Consen'llción de las vías púhlic~,s

El ayuntamiento. en malcria d~ fomento a las actividades cívicas, culturales, patrióticas y
tradicionales, tendrá las-atribuciones siguientes:

1. Programar, divulgar y realizar actos públicos para conmemorar las fiestas patrias
y tradicionales .

11. Promover la participación de los vecinos en
tradicionales .

1lI. Promover cn los actos que organice, la sana diversión X es arcimiento, la
di fusión oc valores y costumbres, así como el desarrollo económico del mUl1lcipio.

IV. Promover la realización de adividadcs que promuevan 'Ia cultura y las artes., 'V. Organizar exposiciones alusivas a las actividades cívicas, culturales, patrióticas y
tradicionales, nsí como editar libros y folletos conmemorativos .

VI. Erigir, conservar y dignificar monumentos conmemor~tivos.
VII. Procurar que la nomenclatura de las calles del municipio se denominen en

homenaje a héroes de la patria, hechos heroicos, lugares o fenómenos admirables .

Artículo J5.Ahandollo de vehículos, ohstáculos y animales

Capítulo X
Actos cívicos y fiestas patrias

Artículo 33.Fomcnto dc actividades

El ayuntamiento fomentará las actividades cívic<ls y culturales, qsí como la celebración y
organización de las fiestas patrias y tradicionales en el municipio .

Los programas a que se refiere este artículo serún í1probados por acuerdo de Cabildo y se
implementarán de cont<.mnidad con la suficiencia presupuestaria del eJerCICIO

correspondiente .

•••••••••••••••••••••••••••••
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Artículo 36. Talleres mec:ínicos

-

Se prohibe n los propietarios, encargados y rcsponsables de talleres mecánicos. eléctricos,
de hojalatería o similares, realizar trabajos en las vías públicas.

La autoridad municipal podrá ordcnar el le"antamiento y depósito de los vehiculos que se
encuentren en las vías públicas con motivo de las actividades a que se rcticre este articulo.

Artículo J7.Scfllovientes

Se prohibe al pastor o jinc1l: conductor de semovientes, pCI111itirque los animales a su cargu
transitl:n en las víns públicas sin la vigilancia adcl.:uada.

Sc prohibe dejar abandonado en la vía pública vehiculos de tracciún animal eon el
semoviente.

En todo caso, los propietarios ~dc los semovientes serán responsahles de Jos accidentes de
trúnsito que éstos ocasionen.

Capítulo XII
EShlblos

Articulo 38. Requisitos para establecer establos

Los establos que se establezcan en clmunicipio deberán cumplir los requisit~)s siguientes:
1.Contar con la autorización de uso del sucio que pennita su instalación.
11.Ubicarse fuera de las poblaciones, cuando menos a cien metros de la habitación

mns próxima y de In via pública o del radio quc 5cilalc la Secretaría de Salud del Estado.
111.Tcncr pisos impenncables y con declives hacia el drcnajc o caños (1\.-los

desechos de las casas.
IV. Contar con instalacioncs que pennitan el suministro dc agua abundante para la

limpicza diaria.
\'. Tcner nhrcvaderos para lus animales.
VI. TCIH:rlos muros y columnas del edificio repellados hasta una altura mínima de

un melro con cincuenta centímetros.
VII. Tencr una pieza especial pura la guarda de los aperos y fiJrrajes.
VIII. Tener tantas divi~iones como nlJJllcro de cspccics animales se tengan.
IX. Las demás que dispongan olras disposicioncs Icg¡¡lcs y normativas aplicables.



Capítulo XIII
:\lcndicid:HI

•

Articulo 39. Camp:tñas contra hl mendicidad

l. Presentar solicitud por escrito ante el ayuntamiento .
11. Cumplir con las nonnas. lineamientos y requerimientos que establezcan las

dependencias federales y estatales en su nivel de compctencia, así como de la dependencia
o entidad pública del ramo de que se trate .

111.Comprobar su alta como causante del municipio.
IV. Presentar los comprobantes de pngo de las cargas fiscales federales. estatales y

municipales.
V. Acompañar a la solicitud correspondiente, copia cel1ificada de su acta

constitutiva. cuando se trate de personas jurídicas eolcdivas.
VI. Exhibir cédula catastral que C(lIl1cnga el número tle cuenta predial. la clave

catastral yel nombre del propietario .
VII. Cumplir con las llonnas, lineamientos y rcquerimientos que emitan las

autoridades competentes en matcria de protección civil.

Los interesados en obtener los pennisos, licencias y au~rizaciones a que se refiere el
artículo anterior deberán cubrir los requisitos siguientes:

Artículo ..W. Permisos. licencias y .llltorizaciollcs

Capítulo XI\'
Establecimientos comerciales e industriales

Artículo -11. Procedimiento de obtención

Se requerirá de permiso, licencia o autorización del ayuntamiento para 10 siguiente:
1. Aperturar establecimientos comerciales, industriales, de servicios, con

instalncioncs ahicrtas al público o destinados a la presentación de espectáculos y
diversiones. .;>.;

11. Realizar construcciones, conexiones de ah'Ua potable y drenaje, demoliciones y
excavaciones, así como para la ocupación temporal de la vía pública con motivo de la
realizacioll de alguna obra pública o particular.

111.Realizar cspectácul()s y diversiones públicas.
IV. Colocar anuncios enJa vía pública .

•

El ayuntamiento. en colaboración y coordinación con las dependencias y entidades estatales
y federales, así como con organizaciones de beneficencia de la sociedad civil, implementará
campañas tendientes a erradicar dd municipio la mendicidad, mediante la instrumentación
de programas de capacitación y fomento productivo .

l.••••••••••••••••••••••••••••



Artículo -15. Puhlicidad

Artículo 42. Verificación de rC'luisitos

La autoridad municipal competente, dentro de los diez días naturales siguientes a la
prest.:lltaciól1 de la solicitud, vcriticará el cumplimit.:nto de los requisitos y propondrá al
presidente municipaL otorgar o negar en su caso. la anLll.:ncia solicitada. Esta
dctcnninnción, debidamente fi.mdada y motivada. deberá comunicarse por escrito al
solicitante dentro de los tres dias siguientes.

Arlículo .13. Funcionmnicnto de los cshlhlecimicntos

Los establecimientos a que se rctiere este capitulo únicamentc podrún funcionar para los
tines estipulados en el permiso, licencia o autorizm.:ión que, en su caso. otorgue la autoridad
municipal correspondiente.

Artículo 44. Cesión dc pcrmisos.licenchls y autorizaciones

Los pennlsos, licencias y autorizaci011cs podrán transmitirse o ccdcrse, previa autorización
de la autoridad municipal corrcspondiente, en los ténninos de las disposiciones legales y
nonnativas nplicables.

I
Los titulares de los permisQs, licencias y autorizaciones. dt.:bcráll ¿olocar dichos
documentos cn sus establecimientos. a la vista del público y brindar a la uutolidad
municipal todas las facilidades en las visitas de inspección que, en su caso, se efectuen.

Artículo 4(l. Jlrohibició~' de invadir espacios plihlieos

Las actividades que se realicen en Jos establecimientos no podrán invadir ni cstorbar biencs
del dominio público, a menós que en el pemliso, licencia o autorización se establezca lo
contrario, previo pago de los derechos con'cspondientes.

Artículo "7. Comercio amhul:mte

El ayuntamiento podrá otorgar permisos, licencias y autorizaciones para comcn.:ios
ambulantes cn las zonas y bajo las condiciones que se establezcan en el rcglam,.'nlo
respectivo.

Artículo "S.ESJlcct;ículos y diversiones pÍlhlic:'Is

Los espectáculos y diversiones públicas debcrún presenlnrse en locales que cumplan con los
requisitos de seguridad estahlecidos en el reglamento respectivo; las localidades se
vcnder:ín confonne al cupo autorizado, con las tarifas y programas previnmente aulorizados
p(lr el ayuntamiento.



Arliculo 52. lIonuios

Articulo 49. Inspección

..-
Capítulo XVI

lIorario dc comcrcios y eslahlecimicnlos pllhlicos

El ayuntamiento, eon base en los acuerdos o convenios que al efecto se celebren con las
autoridades competentes, vigilara el cumplimiento de las disposiciones sanitarias y
municipales en materia de expendio de bebidas alcohólicas y aplicará las sanciones
establecidas en este bando .

Los establecimientos comerciales y de servicios que funcionen en el municipio se sujetarán
a los horarios que dctennine el ayuntamiento. salvo aquellos cuya actividad corresponda
regular a las autoridades estatales o federales .

De igual fonna se prohíbe la venta a menores de edad, en los
y licores .

Los propietarios, administradores o encargados deberán lijar en forma clara visible, en las
puertas de acceso y en el interior de sus establecimientos, la p.rohil::iici6na que se refiere
este artículo .

Capitulo XV
Billares. cantinas. CCI-YCCCrhlS): centros nocturnos

Artículo 51. Cumplimiento de disposiciones s:lllitlld:lS

La autoridad municipal realizará inspecciones para verificar cl cumplimiento de lo
dispuesto en este capítulo y tendní facultades para solicitar la infonnación y documentación
correspondiente

Se prohíbe a los propietarios, administradores o encargados dc hillares, cantinas,
cervecerías. bares. cabarets, centros nocturnos y demás establecimientos similares. pennitir
la entrada a 1lIenores de dieciocho años .

Artículo 50. Prohihición de la cntrnda ¡¡ menores de edad

El ayuntamiento podrá realizar en cualquier tiempo, a través del personal autorizado y bajo
las condiciones establecidas en el capítulo décimo octavo dc este ordenamiento, visitas de
inspección para vigilar que los establecimientos abiertos al público reúnan las condiciones
necesarias dc seguridad, de protección civil, así como las demás que establece este bando y
las que se dclennincn en la nonnatividnd aplicable .

l.
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Artículo S:tEsj)eciftcnción de) horario

Las licencias th: funcionamiento que expida la autoridad nnmicipal competente deberán
expresar el horario señalado para el funcionamiento del establc¡;imiento respectivo.

Artículo 5.t,Estahlccimielltos COIIdiversas llcti"id:Hlcs

Cuando en algún establecimiento se realicen actividades con diversa regulación de horario.
el propietario hará la dcclnracióll correspondiente a la presidencia municipal, a ¡in de que
en la licencia que se expida se haga la anotación respectiva y se le fije el horario adecuado.

Artículo 55. Tolerancia después del cierre

Los establecimientos tendrán una tolerancia de hasta treinta minutos después del horario de
cierre para permitir la pennanencia de clientes dentro de sus instalaciones, únicamente para
el despacho de la mercancía o los servicios que estos hubieran solicitado.

Lo anterior no aplica a los establecimientos que expenden vinos. cervezas o licores. en
donde no podrán pennanecer clientes fuera de los horarios establecidos.

Artículo 56. Inrr:lecioncs al bando

Capítulo XVII
Inrracciones J

Se consideran infracciones a este bando, las siguientes:
1.Alterar, impedír o estorbar cllibre tránsito vehicular y peatonal.
11.Ofender y agredir a cualquier miembro de la comunidad.
111.Faltar al debido respeto a la autoridad.
IV. Realizar prácticas de vandalismo que alteren las instalaciolH.:s y el buen

funcionamiento de los servicios públicos municipales.
V. Alterar el lugar de los establecimientos mercantiles sean estos fijos, semitijos o

ambulantes.
VI. Alternr el medio ambiente del munil.:ipio en cualquier tonna. ya sea a través de

Iu prodw:ción de ruidos que provoquen molestias y alteren la tranquilidad de las personas.
así como el depósito de basura en la vía pública.

VII. Invadir bienes del dominio público en el ejercicio de activid"des comen:iales,
industriales o profesionales. en lugares y fechas no autorizadas por la autoridad l.:ompetente.

VIII. Realizar obras de edificación o construcción sin la liccncia o permiso
con.espontliente.

IX. Maltratar. ensuciar. pinlar. instalar letreros o símbolos. o altcrar de cualquier
otra ti.mna las rachadas de los edificios. esculturas. bardas o cualquier otro bien público con
tines no autorizados por las autoridades municipales.

X. Escandalizar en la vía pública.



Artículo 5X. Vcriticadores

j

El ayuntamiento designará a los servidores públicos que lungirán como verilicadorcs. los
cuales deberán estar provistos de orden escrita., con finna autógrafa cxpedida por la
autoridad municipal competente. en la que deocrú precisarse el lugar o zona que ha de
veriticarse, el objeto de la visita. el akance que deha tener y las disposiciones legales que lo
lundamenten .

Se considerarán horas hábiles las comprendidas de las 08:00 a las 20:00 horas: y días
hábiles todos los días del ailo, con excepción de los domingos y días festivos establecidos
en la Ley Federal del Trahnjo .

Artículo 57. Visitas

Capitulo XVIII
Visitas de veriticOlción

XI. Ingerir en la vía pública o a bordo de cualquier vchiculo, bebidas
alcohólicas, drogas o enervan tes.

XII. Operar tabcmas, cantinas, ccrvccclías, bares, cabarets o lugares de rccrco en
donde se expendan bebidas alcohólicas. fuera de los horarios pcnnitidos o sin contar con la
licencia respectiva .

XIII. Estacionar vehículos sobre banquetas. andadores, plazas públicas. jardineras o
cmnclloncs. o lugares prohibidos.

XIV. Manchar, arrancar o destrozar los edictos o avisos oficiales tijados por las
autoridmlcs.

XV. Entorpecer la labor de la autoridad en cumplimiento de sus funciones .
XVI. Fallar al cumplimiento de citas que expidan las autoridades administrativas

municipales, después de haber sido notificado por tercera ocasión .
XVII. Usar silbatos. sircnas, o cualquier otro medio de los acostumbrados por la

polida. bomberos o ambulancias para identificarse sin estar autorizado para ello.
XVIII. Destruir. ultrajar O usar indebidamente el escudo del municipio .
XIX. Ilacer mal uso de los servicios puhlicos e instalaciones.
XX. Pernoctar en los parques, plazas, áreas verdes y demás sitios públicos .
XXI. Utilizar obras públicas antes de que la autoridad correspondiente las ponga en

operación .

. El a)'Untamiento. para comprohar el cumplimiento de las disposicionc establecidas en este
bando, podrá IIcvar a cabo visitas de verificaciónordinarias y extraordinarias; las primeras
se efectuarán en dias y horas hábiles, y las segundas cn cualquier tiempo .

•
I
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Artículo 59. F:lcilid¡ldcs

Los propietarios. responsables. encargados u ocupantl:s de establecimientos objeto dc
verificación deberán permitir el acceso y brindar todas las f;lcilidades e infonnes a los
veri lieadon:s para el desarrollo de su labor.

Articulo 60. Idcntificllción

Al iniciar la visita. el verificador deberá exhibir la identificación vigente COI1totografía,
expedida plll"la autoridad compctcnte que lo acredite para descmpei'lar dicha función. así
como la ordt:n L'xpresa. de la que deberú dejar copia al propietario. responsable. encargado
u ocupante del estabh:cimiento.

A.-tículo ()1.Ada circunstanciada

De toda visita de verificación se levantará acta circunstancimla, en prcsem.:ia dc dos kstigos~
propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la diligencia o por quien la
practique si aquélla se hubiere negado a proponerlos

De toda acta se dejará copia a la persona COllquien se entcndib la diligencia. aunque se
hubiere negado a finnar. I() que no afectará la validez de la diligencia ni dd dOCUIIH:ntode
que se trate, siempre y cuando el verificador haga const:lr lal circUllst<lncia en la propia
acta. .,

Articulo 62.Colllcnido de hts actas

En las actas se hará constar lo siguiente:
1. Nombre. denominación o razón social del visitado.
11. Hora, día. mes y 3110 en que se inicie y concluya la diligencia.
111. CaBe, número, población o colonia, teléhmo u otra f()lln~ de cOlllullicación

dísponible del lugar en que se practique la visita.
IV. ;\Júmero y fecha del olicio de comisión que motivo la visita.
V. Nombre y cargo de la persona con quicn se cntct](lló la diligencia.
\'1. Nomhre y domicilio e identificación oficial de las personas quc fungieron como

testigos.
VII. Datl's relativos a la actuación.
VIII. Declaración del visitado. si quisiera hacerla.
IX. ;.Jomhre y firma de quienes illlervitliemll cn la diligencin incluyendo los de

quien la hubiere llevado a cabo. Si se negaren n firnl<lrel viSItado o su representante legal.
cllo no afectará la validez del acta. debiendo el veriticador asentar la razón relativa.



Artículo 64. Tipos de sl.mcioncs

Capítulo XIX
Sanciones

establecidas en las
•

Articulo 63. Ohscr\'1tcioncs de los visitados

Artículo 66.l\lcdios de ~'premio

La determinación de las sanciones se ajustará a las disposiciones
sccciones segunda y tercera 'del capitulo VII del titulo sexto de la ley.

,
Artículo 65. Determinación de sanciones

Los visitados con quienes se entienda la visita podrún formular observaciones
en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas en rclación a los hechos contenidos en ella o
bien. por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del ténnino de cinco días siguientes a la
fecha en que se hubü:rc levantado .

El juez calificador o, cn su caso, el presidente municipal, para hacer cumplir sus
detemlinaciones, podrá hacer uso de los medios de apremio siguientes:

1. ~:lulta de uno a dicz días de salario mínimo vigente; si el infractor fuese jornalero
obrero o trabajmlor no podrú ser snneionado con multa mayor del importe de su jornalo
'salario de un dia .

I!. Auxilio de la fuerza pública.
IIl. Arresto hasta por veinticuatro horas .

L<lSpersonas que illCUmll1 en infraccion~s u este bando. se harán acreedoras a las sanciones
siguientes:

1.Amonestación pública o privada.
11.Multa de hasta treinta días de salario mínimo general vigente en el estado de

Yucalán al mOITIl.:l1to dc comctcrsc la infracción.
111.Suspensión temporal del penniso, licencia, autorización ()de conccsión otorgada

por el ayuntamiento,
IV. Clausura de establecimientos.
V. Cancelación ~efinitiva de permisos, liccncias y autorizaciones .
VI. Arresto hasta por treinta y seis horas .

••
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Capitulo XX
Recursos

Articulo 67.Recursos contra las resoluciones del ayuntamiento

Contra las resoluciones de las autoridades quc Impongan sanciones por inlracciol1es a este
reglnlTIento procederán los recursos de rccollsideración y revisión. en los términos
establecidos por la ley.

Artículos transitorios

Primero. Entnuh, en \-'í~or -
El Bando de Policía y Gobierno del Municipio deCclestun', Yucatán. cntrará en vigor a los
15 días siguicntc al de su publicación en la gaceta municipal.
(El día 17 dc junio del año 2014)

Se~lIlHlo. »crog •.teión

Se derogan todas las disposiciones expedidas por el Cabildo de igualo menor jerarquía cn
lo que sc opongan a lo establecido en este bando de policía y gobiclllO.

Aproblldo por el 11. Ayunh,miento del J\1unicipio de Ceh.'stun, YUcatántn su :lcta de
sesión extraordinaria de Cabildo, lIeyada a cabo en Celestun, Yucatán, el día cinco de
nm)'odel 2n 14.
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